
Niím. 425. 12 qtos. 1673 

EL REDACTOR GEJVERAL. 

Cádiz miércoles 13 de asrosto de 1812. 

ORDEN DE LA PLAZA. = Gefe de día : Él coronel Don Francisco Aranguren, coman­
dante del %.° batallón de Voluntarios. Parada: los cuerpos de la guarnición. Ronda: 
Volutitarios. Baños y Loteria : Cazadores. 

IMPRESOS. 

Gaceta de Id Regencia del 11.—El cTia de Sail 
Fernando los españoles residsntes en Malta jura­
ron la Constitución •, celebrándose este acto con 
toda solemnidad. El general Oakes, comisario 
británico en aquella isla , acompañado de su 
estado-mayor pasó á cumplimentar al cónsutde 
jEspafia con este motivo.— Ya a execufarse en 
Italia la conscripción con gran descontento de 
los pueblos,— Se lia malogrado la expedición 
que el año pasado- envió el baxá de Egipto 
contra los wahabitas j habiendo sido destrozado 
un cuerpo de 69 hombres al mando de su hijo. 
El baxá hace nuevos preparativos para marchar 
en persona.—El 18 d& junio se debia verificaE 
la apertura del parlamento de Sicilia, 
'« Diario tnetcantil. rfeni.—Con mucha razón 
se habló en él- núm 396 del Redador, acerca 
del desorden que se nota en la sustanciaciori 
de los pleitos mercantiles. En ellos especial­
mente se debia adoptar el sistema de los jue­
ces de hecho y de derecho, sin que fuesen pre­
cisamente matriculados en el comercio los prime­
ros.—El diario concluye Cou un singular aviso: 
Quien hubiese hallado , dice j las palabras Cor­
tes , Constitución j soberanía nacional y otras que 
se echan menos en la proclama á los castella-
Dos (R. 417) ,las llevará á la imprenta Real, 
donde en cambio se le darán algunas docenas 
de la voz Suprema ; mui útil cuando se llama­
ba así la Inquisición, los Consejos , Juntas y Re­
gencias ; pero que siendo ya solo aplicable á la 
magestadde la nación, puede por un uso equivo­
cado inducir á, errores contra los principios ju­
rados. 

Conciso del 11.—En el Redactor (núm. 4l9j se 
insertó un' articulo sobre las calidades que de­
bían tener los que se eligiesen pura diputados 
de Cortes. Añadiremos que deben ser jóvenes, 
ó á lo menos , no llegar á 50 años. Despiíes 
de esta edad hácense los hombres tímidos , ir­
resolutos , nimiamente circunspectos. Los repre-
eentantes del pueblo han de tener resolución, en­
tereza , seutidos mui finos, y gran perspicacia. 

N O T I C I A S . 

Berga 13 de julio.— Los franceses siguen en 
su plan de crueldad y devastación. En Áreas 

de Mar han ahorcado 4 soldados nuestros qu& 
hallaron. (Gac. de Cataluña.) 

Santiago 23 de julio. — La mayor parte de 1 
6;-'-' Cxército se ha adelantado mas allá de Be* 
ftayente : el general Castaños aun permanecía 
él 19 en Lugo. {Sensato.) 

P A R T E S T E L E G R Á F I C O S DE LA L I N E A . ' 

Dia 11. — Desde las 12 de ayer á las de hoí,'. 
Los mismos trabijos en la línea enemiga, cantil 
nuandolo también los ingleses y portugueses en et 
foso de Torre-gorda y en et reducto inmediato. —• 
A la 6 de la mañana la batería de la Sierpe ¡f 
Puntales hicieron fuego á la batería de la Cabezuel 
la, y estalo hizo con granadas á está plaza a, las 
Q y 4.0 minutos ,• contestándole nuestras batertas de 
tierra, fuerzas sutiies , y bombarderos inglesas. -— 
Los tránsitos han sido de corta consideración,—Man 
entrado 9 cañoneras inglesas. 

CAPITAmA^EL PUERTO. 
Din i t ' besile tas \í úe sset i las ile tio! han entrndn |os bu* 

ques sigHÍentes : De Túnez pol. i n j . Dos iimigos , con t r igo: da 

Cork bi id Pak, coa trigo: de Hüelva y Lepe Smcos. eupi. con frutal. 

CORTES. 

Día 11 ,— Parte de Sanidad: et dia 9 fueron 
enterrados 7 cadáveres. 

Se mandó agregar á las actas tin voto particular 
del Señor López del Pan , contra lo resuelto ayer 
acerca de la solicitud del coronel D. Manuel Mom 
ria de Negrete. 

Remitieron los respectivos secretarios del despa^ 
cho, y se mandaron archivar , los documentos justi. 
ficalivos, de haber jatado la Constitución el minis­
tro togado del tribunal especial de Guerra , Don 
Estevan Antonio de Orellana , que no lo había ve. 
rijicado antes por estar enfermo ; el Consulado da 
la Corana; los dependientes de aquella administra. 
don de correos ¡ y el consejo permanente del Sexto 
exército. 

Dirigió el secretario de Gracia y Justicia las con-' 
testaciones que los ayuntamientos de Santiago , i i j -
go ^.Órense, y la Corana, dieron al general Cas* 
taños con motivo de haberles remitido la Constitit~ 
don. {*) Las Cortes las mandaron insertar en el 

(*) Brillan en estas exposiciones los nobles sen. 
timíento» de libertad y adliesion á las nueras iaí. 
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diario de sus sesiones; y resultando de la Sel 
ayuntamiento de Ta Goruña , que esta corporación 
habia acordado que la plaza, de Id Harina, se ila-
mase plaza de la Constitución , erigiendo en ella , 
cuando lo permitiesen las circunstancias , un monu­
mento que recordase para siempre este feliz acón-
tecimiento ; propuso el Señor Capmamj que to. 
das las plazas principales de los pueblos de las Es. 
pañas donde se verijlcase la publicación^ de esta lei 
constitucional, se llamasen de la Constitución, ex-
presándose el suceso en una lápida , para que que­
dase perpetua memoria de él. Cito para esto el 
exemplo del infame Napoleón , que trataba de per-
petuar su nombre en plazas , calles , teatros, S;c, 
El Señor Garda Herreros be conformó con la 

proposición , con tal qae el Congreso se hiciese obe­
decer del mismo modo que Napoleón ; añadiendo , 
que sin esta circunstancia todo era inútil; pues va-
lia mas un rasgo de energía que un diccionario 
entero de voces. Últimamente , el Señor Caprnany ex. 
tendió su proposición , 1/ fue aprobada. 

Para la comisión encargada del examen de pre. 
ieñdas eclesiásticas nombró el Señor Piesidente al 
Señor Pascual, en lugar del Señor Inguanzo. 
• En virtud del dictamen de la comisio?i de Ha. 

cienda , paso á la Regencia una exposición de lajas. 
ticia y junta popular de Velez-blanco, en qué má. 
nifestando su deplorable estado , solicitaban que se 
dispensase al pueblo de suministraos y contribu­
ciones hasta que estuviesen nivelados los cupos que 
le correspondan ion loi que ya hayan contribui-
áo ion anticipación , por las circunstancias de la 
guerra. Se encargaba á la Regencia que , proce. 
diendo conforme á los decretos y órdenes expedí. 
das sobre el particular , tratase á Velez.blancq co. 
mo mejor enrrespondiese á los -ingresos del erario, 
n di remedio de los males de aquellos vecinos. 

A consecueficía del dictamen de la comisión de 
Guerra'j'se pasó á informe á la Regencia una re. 
presentación de los V'oia.ntarios Artilleros Gallegos 
fie esta plaza , quienes reclamaban contra una in. 
fracción de su reglamento aprobado por las Cor. 
tes, y se quejaban de su comandante y sargento 
mayor. 

Presento el Señor Alonso y López una exposi. 
don qae concluia con seis proposiciones, cuyo re­
sumen es el siguiente : Primera : que por medio 
de la Regencia se manifieste á los pueblos ya re. 
áimidos, y aún á los ocripadús , lo grato qué ha 
sido a S. M. su constancia y patriotismo, animan. 
dolos' para qué coñtirmen consei"¿a?ido la entereza y 
energía del carácter español. Segunda: que se en. 
cargue á la Regencia qué-en los países evacúa. 
dos por el enemigo establezca lo resuelto en el 
decreto dé Señoríos, castigando dios que se opon. 
gan. Tercera : que se alivien dichos países (L' car^ 
gas y gab'elas indebidas , y con especialidad del vo. 
to pecurddrio hecho por Felipe W, y del vott> de 
Santiago. Cuarta: que concluida la discusión del 
proyecto de lei sobre arreglo de tribunales se con. 
cluya la del proyecto relativo á repartimiento dé 
terrenos. Quinta: que se ponga en práctica la leí 
9 del tit. 20 del lib. 1. ° da la novísima recopila: 
cion , en que se expresa que cuando los diezmos y 
primicias alcancen á la dotación de la decente con­
grua de los ectesiastiéos no deben estos exigir déi. 
réchos de estola , ni los feligreses pagarlos &c; 
Sexta: que se convoque d la mayor brevedad nn 

concilio general nacional, después de- celebrados tos 
provinciales ( los que propone en la anterior pro­
posición ) pura que reprima la relaxacion de la dis-
ciplina , distribuya los distritos eclesiásticos , desig. 
ne el número de conventos , colegiatas , capillas 
¿¡c. y finalmente arregle la decente congrua délos 
ministros del altar , en todas sus clases y gerar» 
quias Sfc. Sfc. 

Acerca de estas proposiciones se acordó que la 
secretaria dirigiese cada una de ellas á la coinision 
á que correspondiere.' 

Continuó la discusión del proyecto de lei sobre 
arreglo de tribunales , y de consiguiente la del díc.. 
turnen de la comisión sobre lu proposición del Se-^ 
ñor Arguelles, para sostituirse al art. 41 . Después 
de haber hablado varios Señores diputados , se apro-. 
ió que volviese á tomarse en consideración Útcho 
articulo : en efecto, después de alguna discusión , 
fue aprobado sin otra alteración que añadir la ex. 
presión de toda «onformidad después de la palabra 
conforme. 

Aprobóse también el art. 39 que habia quedado 
suspenso hasta la decisión del 41 . 

Se leyó el dictiimen de la misma comisión dé ar-' 
reglo de tribunales sobre varias adícienes que Sí 
habían hecho ; y comenzado por la del Señor Llane. 
ras, acerca de la supresión de las plazas de algua­
ciles mayores de las audiencias, era de opinión que 
quedasen suprimida'S. Hubo alguna discusión sobre 
este punto ; y por último se aprobó el dictamen dt 
la comisión, tomándose eñ consideración lo que pro­
puso el Señor López del Pan, acerca de que no 
se dexasen perecer a los que actualmente ocupan 
estos destinos, 

ijSe levantóla sesión.) 

tituciones: ; amargo desengaño para los insensatos 
que "se atrevcti a decir quai el pueblo nó quiere 
Coustitucioa ! 

Articulo comunicado. . 
Reflexiones sobre la fuga del Illmo. Señor Don José 

Santa María , obispo de Segovia. 

Yo venero la fuga del Señor obispo de Segovia J 
porque supongo que para ella tuvo este anciano y 
venerado prelado causas gravísimas que le conven­
dría reservar por ahora. Mus como no juzgo tales 
las que aparecen én su hiemorial impreso sobre el 
restablecimiento dé la Inquisición , y pudiera creer­
se que son estas las íinicas; haíé sobre ellas algu­
nas reflexiones por s i , aclarando este punto , pue-' 
do contribuir á la mejor asistencia de los pueblos de 
que se han ausentado sus pastores en la presente ca--
lamidad. 

Dice este Señor obispo que tuvo que abandonar 
su amada diócesis, creyendo que en esto servia muí 
á Dios y u la Iglesia que en permanecer entre los 
enemigos. Si esta invasión se hubiera dirigido cnntra 
su sagrada persona , sin duda -, huyendo hubiera 
servido mas á Dios y á la Iglesia. Esta razón jus­
tificó lá fuga de San Cipriano en lü persecución de 
Décio, no obstante que el clero de Roma , en la 
vacante de San Fabián, reprehendió esta conducta 
de tan insigne mártir. Por igual causa huyeron tam­
bién en el mismo tiempo San Dionisio Alexandrino , 
y Sá:i Gregorio Taumaturgo, imitando la fuga de 
Jesucristo a Egipto, y la de San Pablo a Damasco. 
Mas en la actual irrupcioii de los franceses, en qué 
es cómun el liesgo de las ovejas y de los pastores , 
estaba S. lUriirt. en un caso mui semejante al de 
Honorato , obispo de Távena en África , ii quien 
aconsejó San Agustín , lo que él riismo hizo, que 
lio abandonase su diócesis en la invasión de los van-
dalos. ,,Huyan , dice , los prelados cuando elloj son 
.jdeterminadaments los buscados por ios .perseguido, 
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r^res; cíVn. tal que la Iglesia no sea'abandonada por 
.jlos otros que no son buscados como ellos . . . . 
,,Mas cuando el peligro es común á todos, es toes , 
,-,a. los obispos , a los clérigos , y á los legos 5 los 
„que necesitan de otros 110 sean abandonados por 
.^aquellos de quienes necesitan. Luego, ó huyan to* 
„dos a parage seguro; ó los que tienen precisión de 
,,quedarse , no sean abandonados por aquellos que. 
,,deben atender á sus necesidades ; de suerte que 
,,todos igualmente vivan , é igualmente sufran lo que 
,,el padre de familias quisiere que padezcan. " 

Todavía alega el Rdo. obispo de Segovia que los 
franceses intentarían con los medios mas violintos 
abusar de su autoridad eclesiástica para seducir á 
todos sus feligreses. 

A esto satisface el mismo Rdo. obispo, diciendo: 
, ,Es verdad que podría y debia resistirse á todas sus 
jjtentativas. " Tan completa es su contestación , que 
yo no sé que añadir a ella. Esta es la felicidad, 
esta la constancia , esta la fortaleza anexa al carác­
ter episcopal, resistirá todas las contestaciones de. 
los enemigos no solo de la iglesia, sino del reino , 
cuando intenten abusar de su autoridad eclesiástica 
para hacerlos traidores á ellos y á sus pueblos. Mas 
huir en este peligro , privando del exemplo de su 
constancia á los que deben considerarse mas debí.. 
les . . . . acaso me engañaré; pero me parece que es 
defraudar al pueblo de uno de los priniiíro-s oficios 
del carácter episcopal , que es la exhortación prác. 
tica de la resistencia contra la violencia de uu in­
vasor, 

Pero ¿qué se-adelantaría con esto? La muerte, 
dice el Señor obispo, ó la conducion a Francia, los 
hubiera libertado de este estorbo con ningún fruto 
ni provecho espiritual de su diócesis. Está por ver 
si el obispo que en esta invasión no se prestas» a 
las maquinaciones del enemigo , hubiera sido por 
ello asesinado ó desterrado. Vivo está en su dióce­
sis el Rdo. obispo de Vich, cuya lealtad combatida, 
y no vencida , respeta el tirano , á pesar de que 
permanece en medio de sus ovejas , sin haber falta­
do á Dios y á su patria. Mas ¿quien dice que esta 
muerte ó destierro , caso de padecerla el obispo no 
fugitivo, hubiera sido sin fruto ? Este obispo seria 
a los ojos de Dios y de la nación , como decia San 
Cipriano, lo que es el dignísimo prelado de Vich, 
Tina victima que desase exemplo á su pueblo : vi. 
tima quacfraterniíatipraebet cxemplum virtutis. ( S. 
Cypr. epist. 58 in fine. ) 
'• Yo bien sé que los obispos fugitivos son menos 
culpadosf que los que, permaneciendo en su dióce­
sis , han cedido por miedo á las amenazas del ene. 
migo , y escandalizado a sus ovejas, mostrándoles con 
su conducta el camino de la deslealtad. Es indubita­
ble que tiens menos disculpa la flaqueza de estos pre. 
lados débiles , que por su carácter debieran haber sido 
dechados de fortaleza. Compadezco á los que proba­
dos en el fuego.de esta tribulación han mostrado 
no estar hermanada en ellos la constancia coa la 
dignidad: y espero que algún dia reparen este da­
ño , como otros antiguos que , después de haber sa­
crificado á los ídolos por temor , asiéndose á la ta­
bla de la penitencia llagaron á la corona del mar. 
tirio. Mucho mas prefiero la fuga de los prelados au. 
sentes a la ingratitud nacional de los que habien­
do permanecido entre los enemigos , anticiparon su 
adulación á la violencia, á lOs cuales puede' aplicarse 
lo de un antiguo: Non fid s congressn cecidily sed 
co7igressionem perfidia pfeveniti . 

Mas ¿ cómo juzgaré, por punto general, dignos 
de alabanza á los obispos que , por miedo dé la 
violencia con que podia abusarse de su autoridad, 

han abandotiado á sus ovejas en • una de las maya. 
res tribulaciones que les pudiera sobrevenir , y 
cuando el peligro era cOmuu á ellas y á los pas­
tores ? 

Aun cuando fuera cierto el daño que temia el 
Rdo.. obispo de Segovia de la fuga, habia otro re­
medio. ¿No pudieran los obispos irse retirando á 
los pueblos libres de su diócesis j y , cuando todos 
llegasen a ser dominados, quedarse ocultos entre sus 
feligreses ? ,,Si los legos no son buscados para ser 
„muertos, ( dice San Agustín ) pueden de cualquier 
,,modo ocultar á sus obispos y clérigos , contando , 
„con el auxilio de Dios, en cuya mano está con-
,,servar al que no huye. " ( S . Aug. ib.) 

Pero yo salí , dice él Rdo. obispo , por consejo ' 
del general que . mandaba nuestro exérgito.. Perdóne­
me S. íllma.: este es uno de los casos en que el I 
pastor que ama á sus ovejas no necesita consejo 
de nadie. Bástale acordarse de que es pastor, y d e . 
que aquel rebaño se le había encomendado Jesucris. 
t o , y de que por su asistencia y consuelo espiri­
tual , mayormente en la tribulación que iba á pa­
decer, debia sacrificar su comodidad, su salud , y su! 
vida. Por lo mismo, tampoco debe tranquilizarle la! 
aprobación posterior del gobierno,; porque el go.^ 
bierno prudentemente prefirió esta . fuga de algunos 
Rdos. obispos, comparándola con los mayores ma­
les que habia ocasÍ9nado la detención de otros, 
en sus diócesis. No niego que sea este fnenor jnal^ 
á los ojos de la prudencia; mas , como eutre am­
bos extremos habia un medio , que era permanecer' 
el obispo en su diócesis , arrostrando cualquier pe—• 
ligro,. antes que faltar á. la fidelidad debida a la 
patria y al reí ; siendo , á mi juicio , esté merlio el 
ünico. que exígia el bien espiritual de los pueblos eñ 
el caso presente , me causa lástima que los nüs.Tios 
que no le adoptaron escriban apologías de su Cuga., 
Bien cierto es , que no preferirá jamas el gobierno 
la fuga de los obispos ausentes por estos respetos! 
a la útilísima permanencia del Rdo. obispo de Vich 
en su diócesis. 

¿ Mas no deberá tenerse siquiera en , considera­
ción que el Rdo. obispo ha padecido en su fuga 
los mayores trabajos , y ha tenido grandísimos pe. 
ligros para huir de los enemigos ? \ 

A esto contesta San Agustín. ,,Los pastores, d i . 
, ,ce, que huyen . - . . . si padecen siendo cogidos por 
,,los enemigos , por sí mismos padecen , no por los 
,,hermanos. Mas los que padecen por no habsrque-
,,r¡do abandonar á los hermanos que necesitaban de 
,,ellos para su salud espiritual, sin duda síicrificau 
„su v;̂ tla por sus hermanos." Y mas adelante aña­
de e^a terrible sentencia : ,,el que pudienao no hu-
,,ye de los exércitos enemigos por no abandonar eí 
„mínisterio de Cr is to , mas frutos coge de caridad, 
„que el que huyendo por, s i , y no por los hernia-
, ,nos , cayendo en manos de los enemigos, confe-
,,sando la fe llega á ser mártir. " Confornie á esta 
sólida doctrina , hubiera merecido mas el Rdo. obispo 
permaneciendo fiel entre sus ovejas atribuladas , qi\e 
con las grandes incomodidades que sufrió, huyendo 
por caíntíioí los mas ásperos , sin alimento á veces , 
y sin abrigo para las lluvias é inclemencias deltieni. 
po. Porque estos trabajos , aunque en la opinión de 
S. íllma. fueron sufridos per no condescender ú las 
pretensiones de 7iueslros enemigos (que lo son tanj-
bien de la Iglesia ) y por no faltar á las obligaciones 
de un buen vasallo ; como le sobreVitiieron en la 
fuga de una tribulación común ul pastor y á las 
ovejas , tienen el carácter de los que llama S. Agus­
tín padecidos por causa de sí mismo. Si permane-
ciendo eii su diócesis el Rdo. obispo , se hubiera 
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negado á las prpffiifeloiiés aftfigtias del invasor; sí 
contra illas hubiera defí?i»;li:do la causa de la Igle-
'sis y corresporidido á las 'obligáGiones de buen va. 
sallo ; cualquiera 'tribulucióu su'í'ridá entonces por es* 
ta causa-, seria tín 'vérdíadiSrd sácfilielb por los her^ 
manos"; y su muerte-, Aarfirio. Más abañdbnándólos 
en una tribulación, t}"^ xoiinpreheofrm á las 'ovejas 
nó méñbs que al pastor ', los trabajos y peligros 
ariexos a la fuga del -pastor-, no son Sacrificios por 
las ovejas» 

•'Por lo mismo no sé coh que fundamento sé 'com» 
pifa él Tilmo. Santa María, obispo de Segovia, eñ 
está %afte 'con Sáa Atanásio ; áuuque protesta no 
ser sus "trabajos tantos, ni llevados con tanta per. 
fe'ccioh. En esto no hace mas -qué imitar á. algu­
nos obispos de África, que en la invasión de los 
vándalos pretérídian excusarse tone l éxémplo de Saíi 
Atanasió , para abandonar sus tiiócesfs. Yo rogáriá 
al Rdo. obispo "iné dixesé •, ¿qué 'feemeganzá halla 
entre está invásióü dé los franceses -, 'dirigida á, a'va;. 
sallar á todos los "espaíolés -, y '^ per'Secucion de 
San Atanásio , dirigida "única y precisamente á su 
persona ? En este casó , y "no en el prirnero , tie­
ne lugar lá regla de nuestro Salvador : "cuando 
os pe I'siguieren en uña 'ciUílad huid á otra. Mas 
cuando es de todos el peligró ^ deben los pasto­
res no defraudar á las ovejas "dé la asistencia de 
que en aquel conflicto 'tieneiV májoV néOésidád. SÍ 
emigran todos los feligreses ^ huyan con ellos los 
pastores ; porqué el pastor lo es de las ovejas ,y nó 
del redil. Mas SÍ el pueblo pértnañecé , y los pas­
tores hnyen, queda puerta fraíicá á los loboá para 
que devoren el rebaño. Todo ésto es de San Agus­
tín. Por dónde me maravillo que éste digno obis­
po , tan versado eñ los Padres dé la lgl"ésiá>, zahie­
ra á los que critican á ]ós obispos "que por miedo 
de esta invasión hátí huido de sus diócesis: "mucho 
mas sube de punto mi admiración , cuándo veo la" 
amargura con que dice dé ellos que usatf laS mis­
mas armas que usaron los arríanos contra San Ata. 
nasio. La diferencia entre una y otra fúgá déthlieSi 
tra la que Kai antre los impugnadores de átnlías. 
Convence también la sidrázon con qué súpüné et 
Rdo. obispó que los impagViádóies de la süyá tu­
vieran complacencia eñ que los o6/,'.;/Jcí permanecien­
do en sus diócesis hnbieran sufrido los tormentos ¡^ 
la muerte, ¿Quisiera yo saber dei Rdo. obispo si tie-
tien campiücencia en qiie otros antecesores suyos, ame­
nizados de los enemigos de la Iglesia, hubiesen re^ 
sistidó constantemente á sus pretensiones y sufrido 
por ello tormentos y la misma muerte? Yo creo j 
que como buen católico y digno prelado fee córii[ila-
Ce en estos exemplos de la constancia episcopal; Y 
añado qué cualquiera a quien rio sirva dé consuelo 
la memoria dé éstos , y de los otros mártires que 
plantearon cotí sú sangré la fe de Cristo ^ no eS 
digno de ser miembro de Cristo. Pues \ qué extra* 
ño seria qué nos complaciésemos los españoles al 
Ver entré los horrores de esta invasión prelados 
constantes que diesen su vida por negarse á las/jrei 
tensiones de éstos que el mismo Rdo. obispo confiéi 
sa ser eneñiigos de la Iglesia ? ¿ Pero estos prelados 
serian mártires ? ¡ quien ló duda ? ¿ Acaso solo son 
"mártires los q̂ ué mueren por lá fe? ¿Ño ló son tam. 
'bien los que padecen por la justicia, eri la cual se 
'comprefaende la practica dé toda» las yirtadej ? IVIáN 

t!r fue el Bautista ^ degollado por sü'íoHakza^eit 
"reprehender á un udültéro. Mártir San JiiáH Nepómu-" 
'ceno -, precipitado ert un rio por guardar ikiviolable_ 
mente 'el sigiló d e j a confesión-. Como cristiano pa­
dece y díte Santo Toüiás, no solo él 'qué padece por 
la confesión de la fe que se hace con la palabra , 
sino el q'úe padece por hacer cualquier obra buena , 
ó por evitaV cualquiera pecado por Cristo , pues to­
do esto pérteiíécé á la protestación de la f e : Ut 
christiunus patitur 7ion soliim qui patitur pro fidei 

'confessione qnaejit per verba, sedetiam qúicuniqus 
¡patitur pro quocuníque bono opere .faciendo , velpro 
'quocumque pecaío vitando propter Cliristum -, -quia, 
hoc totam pertinet ad jfidei protestationem. ( Si Th. 
2. 2. y 124 á 5 ad 1. ) Por donde aun cuando ua, 
'obispo 'en su diócesis ocupada trátase solo de ser 
fiel á la patria -, resistiendo las pretensiones contra­
rias del értemigo , hecho eslo con la dirección á ÍDÍós_ 
que deben teiier las "obras dé un cristiano, si puf 
>llo fuese atormentado ó muerto-^ su pasión glorióu 
sa a los ojos de lá fe le haria acreedor á ser 'cob^ 
tado entre los mártires-. Porque j aunque el bien dé la 
república es "puramente humano • este bien humano^ 
como enseña el ráismó Santo doctor , puede hacerse 
divino', Veíiriétidóle a Dios • por cuya razón puede 
ser mártir el que muere por defender la causa da 
"su patria: Bonum reipüblicae est prcecipüiim inter 
bvna huftiana .:: > taineñ quia bonum hiimánum po^ 
test ojfici divinum ut si referutur ín Deiim, , idé¿>j 
potesi ~esse quodcíimque bonum hümunúm martirii 
causa secunüum quod in Deum réfertar. ( S. Thr 
ib. ad 3. ) Sacrificándose asi "un "obispo á manos de 
los -enemigos , "seria su "muerte honrosa á la nación , 
gloriosa á la Iglesia j fructuosa a süs feligreses: esi* 
tos exeinplos eilificarian a los pueblos , exaltarían el 
celo por la religión j consolidarían y mejorarían el 
amor de la patria. ¿ Quien duda qpe formaría la co­
rona de España en la guerra presente esta renova­
ción de los tiempos heroicos de la Iglesia i. Porque 
á una nación católica-, cuándo es "perseguida por ene­
migos de lá Iglesia , nada l e d a "tanto esplendor, 
como los obispos que consuman la carrera dé sus 
virtudes pastorales con la corona del martiriot Los 
que hallándose én la cumbre de la gerarquiá ecle­
siástica no se elevan sobre los temores, humanos -
y huyen al solo aspecto de los males presentes ; se 
espónea á aquella áspera reconvención que tendrá 
mui leída el Rdo. obispo: Paii iimefis P exirii non 
vullis ? quid faciam vobis ? 

Compadezcamos , pues j las notas ton qué denigra 
él meinorial del Señor Santa Mariá.^ obispo de Se* 
govia -, á los ciue fundados én éstas 'verdades se 
duelen de la nueva pena qne cáüsa á las ovejas en 
está invasión el verse privadas de los frutos que de* 
berian prometerse de la presencia de sus pastores. -^ 
M. de U. : 

tn-ftriPífi , C A L L E A N C H A . 

Avisan de Madrid los confidentes que era tal 
el bloqueo de aquella villa por nuestras partí* 
lias j que no se tenia en ella el 28 último no­
ticia alguna de lo que pasaba fuera ; corriendo 
solo la voz de haber sido derrotado Marinont, 
"cosa que tenia en gran Consternación á los fran^' 
ceses y á sus ijarciales.—Dicese que se ha proyec­
tado una lotería en favor de las viudas mílitafes, 

Imprenta del Estado-mayor-generaL 

Ayuntamiento de Madrid 




